
TROFEO RECTOR COPA UNIVERSIDAD DE GRANADA
NORMAS GENERALES DE COMPETICIÓN 2024-25


Art. 1º.- El Centro de Actividades Deportivas (C.A.D.) de la Universidad de Granada, a través de el área de Competiciones (A.CC.) situada en Paseo Profesor Juan Ossorio s/n en el Campus Universitario de Fuentenueva, organiza la competición denominada Trofeo Rector Copa Universidad de Granada

Art. 2º.- Se programará en las siguientes modalidades deportivas: baloncesto, voleibol, ambas  en categoría femenina y masculina


Requisitos de participación.

Art. 3º.- Este trofeo está dirigido exclusivamente a los equipos de Facultades, Escuelas Técnicas y Centros adscritos de la Universidad de Granada, Colegios Mayores y Residencias Universitarias, que hayan competido en el curso 2024-25 clasificados/as en primer lugar en el  Trofeo Rector Campus Granada, Campus Ceuta y Campus Melilla, a los campeones/as del  Trofeo Rector de Colegios Mayores y Residencias Universitarias y campeones/as del  Trofeo Vicerrectorados, de las modalidades deportivas enumeradas en el art. 2 de esta normativa.

Art. 4º.- Podrá participar. Todos/as los/as deportistas que cumplan los requisitos de participación de las correspondientes normativas de los Tr Rector Campus Granada, Ceuta y Melilla, Tr Rector Colegios Mayores y Residencias Universitarias y Tr Vicerrectorados.

Las expediciones de los equipos vencedores de los Campus de Ceuta y Melilla que se desplacen a Campus Granada para la celebración del trofeo, estarán compuesta s por 12 jugadores/as mas un entrenador/a ( si lo hubiese) y 1 Jefe de Expedición (  Pas-Pdi de la facultad a la cual el equipo pertenezca) que será responsable a todos los niveles durante la estancia del equipo en Campus de Granada.

El jefe de expedición deberá facilitar máximo 1 mes antes de icicio competición a la organización mediante correo electrónicoun listado firmado por Secretaría General de la Ugr donde se certifique la pertenencia de los de los/as deportistas a la UGR.
Dicho certificado deberá ser enviado por correo electrónico a competicionesdeportes@ugr.es
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Igualmente el Jefe de Expedición deberá enviar un listado de los/as  12 Deportistas,entrenadores y Jefe Expedición  donde figuren : Nombre, Apellidos , DNI de todos los participantes con vistas a reservar transporte y alojamiento al Campus de Granada.
Inscripción de Centros.

Art. 7º.- Fechas Inscripción. Una vez finalice las competiciones del  Trofeo Rector y del  Trofeo Rector de Colegios Mayores y Residencias Universitarias, así como del  Trofeo Vicerrectorados el A.C.C. volcará en la aplicación informática específica de este trofeo, los datos de los equipos con derecho a participar en esta competición, así como los calendarios de la misma .
aplicación on-line, ni de las futuras responsabilidades que se pudiesen derivar por tal motivo.


Para la Gestión on-line (inscripción jugadores, consulta calendarios, ver resultados, recibir notificaciones, gestionar solicitudes de aplazamiento, resoluciones del Comité de Competición, Comité de Apelación, etc..), los Capitanes/as deberán registrarse en la página web del C.A.D. con el mismo e-mail que consta en su Alta Deportiva 2023-2024. Para ello introducirá su email en el campo de usuario y pulsará enviar. Automáticamente se generará una contraseña personalizada que llegará a su email.

Una vez identificado con usuario y contraseña podrá gestionar el equipo en la aplicación on- line de competiciones del C.A.D. Deberá usarse el navegador Mozilla o Chrome.


Art. 8º.- Finalizado el volcado de los datos en la aplicación informática, se procederá a la elaboración de los precalendarios de los distintos deportes y se remitirá a los jugadores de los equipos.
- Una vez confeccionados los calendarios oficiales, cualquier equipo que se retire de la competición será descalificado a todos los efectos en esa modalidad o modalidades deportivas.
Art. 9º.- Las comunicaciones emitidas por el A.CC. se realizarán a través de Gestión on-line, vía telefónica o por e-mail.

Sistema de competición.

Art. 10º.- La competición se realizará en eliminatorias directas con semifinales y final estableciéndose los siguientes enfrentamientos:

Previa 1: CAMPEON/A  TR COLEGIOS MAYORES y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS vs CAMPEÓN/A TR VICERRECTORADOS

Semifinal 1 – Se realizará un sorteo para emparejar a Campeon/a Trofeo Rector campus granada – Campeon/a Tr Rrector campus Ceuta, Campeón/a Tr Rector campus Melilla, y   vencedor previa 1.

Semifinal 2  - Se realizará un sorteo para emparejar a Campeon/a Trofeo Rector campus granada – Campeon/a Tr Rrector campus Ceuta, Campeón/a Tr Rector campus Melilla, y   vencedor previa 1.

3º y 4º puesto: perdedores semifinales
final – vencedores semifinales

Normas de partidos y competiciones.

Art. 11º - Las presentes Normas Generales de Competición, son las que regirán el Trofeo Rector Copa Universidad de Grnada

Art. 12º.- La inscripción al Trofeo , conlleva la aceptación de sus Normas Generales de Competición.

Art. 13º.- En cada deporte, se aplicará el Reglamento Técnico de la Federación Nacional correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en:

Primero. En las presentes <Normas Generales de Competición del  Trofeo Rector Copa Universidad Granada.>.


Art. 14º.- Antes de cada encuentro, el delegado de cada equipo o capitán del mismo, deberá entregar al árbitro el D.N.I., carnet de conducir, pasaporte o carnet universitario inteligente de los jugadores/as que tomen parte en el mismo, no siendo necesaria la presencia física de todos los jugadores/as en el momento de comenzar el partido, pero si tiene que estar en el campo de juego el número mínimo para comenzar por deporte. Conforme vayan llegando y antes de entrar a jugar tienen que avisar a los árbitros e identificarse. Una vez inscritos los/as participantes y cerrada el acta en su fase de inscripción, el árbitro no admitirá más inscripciones.

Alineación indebida.

Art. 15º.- Para poder participar en un partido, el jugador/a deberá tener el Alta Deportiva del
C.A.D. del curso 2024-25 antes del partido en cuestión. En caso de que un alumno/a juegue, sin tener el Alta deportiva del C.A.D. del presente curso, será sancionado con alineación indebida.

Art. 16º.- El capitán/a o delegado/a de un equipo, podrá examinar la documentación que presenta el equipo contrario, en presencia de los árbitros, para identificar a los/as jugadores/as contrarios/as. Lo podrá hacer antes de comenzar el partido, en el descanso o al final del partido.

Art. 17º.- Cualquier equipo podrá cursar protesta por alineación indebida o cualquier otro aspecto que considere oportuno ante el Comité de Competición, dentro del plazo de las 6 horas siguientes a la celebración del encuentro. La protesta se reflejará por escrito y se entregará en el A.CC.

Art. 18º.- La organización podrá actuar de oficio o por denuncia por alineación indebida y con carácter retroactivo. Si a un equipo se le sanciona por alineación indebida, se le dará el partido por perdido, descalificándolo de la competición.

Art. 19º.- El/La jugador/a responsable de la alineación indebida, será sancionado/a individualmente no pudiendo participar en ninguna competición deportiva organizada por el
C.A.D. en el curso académico 2023-2024.

Art. 20º.- Los alumnos residentes y adscritos que participen en el Trofeo Rector Copa Universidad de Granada lo podrán hacer exclusivamente por el Centro con el que hayan disputado el  Trofeo Rector y el  Trofeo Rector de CM-RU. Si han disputado ambas competiciones, tendrán que decidir con que equipo compiten antes del inicio del Trofeo Rector Copa Ugr, considerándose alineación indebida la presencias del mismo jugador en dos o más equipos.

Horario de partidos y aplazamiento de encuentros.

Art. 21º.- Los horarios de los partidos se deberán respetar al máximo. Se dará por no presentado a un equipo, diez minutos después de la hora fijada para el comienzo del mismo.

Art. 22º.- Todos los partidos deben disputarse dentro del horario en el que han sido programados. Por tanto el árbitro podrá acortar el tiempo, el número de sets o el tanteo de los sets de juego, comunicándolo a cada uno de los equipos, antes del inicio del partido.

Art. 23º.- Los árbitros podrán suspender un encuentro en función de su autoridad y de acuerdo a las normas establecidas en el reglamento de partidos y competiciones de cada modalidad deportiva, reflejando en el acta los motivos de la suspensión.

Art. 24º.- En caso de incomparecencia del árbitro o árbitros designados para el partido, el partido quedará aplazado y el A.CC. designará una nueva fecha de celebración.

Art. 25º.- Los/as jugadores/as elegirán al iniciar el curso 2024-25 participar como jugador/a o como árbitro, no pudiéndose compaginar ambas cosas durante el curso académico. En el supuesto de producirse esa irregularidad y la organización tenga noticia de ello, bien de oficio o por denuncia, el equipo en el que participe será sancionado con alineación indebida.

Art. 26º.- Aplazamiento de partidos. En esta competición no se concederá ningún aplazamiento.

Art. 27º.- No presentado. El equipo que no se presente al encuentro señalado en la competición quedará descalificado automáticamente, imponiéndose la sanción reflejada en el artículo 9.

Art. 28º.- Proclamación de Campeones.

Art. 28.1. Por Deportes. Trofeo al campeón de cada una de las categorías (masculina y femenina ).

Comité de Competición.

Art. 29º.- El Comité de Competición estará formado por un Juez Único. En caso de imposibilidad de resolución por parte de este Juez Único, habrá un suplente. En ambos casos serán designados por la Dirección del C.A.D.

Art. 30º.- El Comité de Competición tendrá un plazo de veinte horas tras la finalización de los encuentros para estudiar e imponer las sanciones correspondientes, si las hubiese.

Art. 31º.- El Comité de Competición es el encargado de sancionar y dejar en suspenso cualquier decisión de acuerdo con las presentes Normas Generales de Competición. Los recursos a sus decisiones se presentarán dentro de las diez horas hábiles siguientes a la notificación de las mismas, ante el Comité de Apelación, vía correo electrónico a la dirección competicionesdeportes@ugr.es

Art. 32º.- En ningún caso la reclamación o interposición de recurso, suspenderá el cumplimiento de las sanciones acordadas, mientras no se dejen sin efecto por el organismo competente.

Comité de Apelación.

Art. 33º.- Estará formado por un Juez Único, designado por la Dirección del C.A.D. de la UGR.

[bookmark: _GoBack]Art. 34º.- Las decisiones del Comité de Apelación son irrevocables..


Área de Competiciones C/ Profesor Juan Ossorio s/n Campus Universitario de Fuentenueva
Centro de Actividades Deportivas (C.A.D.)
Universidad de Granada

Tfno.: 958.24.0086 - 958.24.09.57
http://cad.ugr.es/
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